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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA

Cam bios oficiales de m oneda pu b li
cados el día 4 de agosto de 1953, de 
acu erd o  con las disposiciones vigentes

F rancos (1) .................................  3,128
Libras ............... .............................  30,660
D olares ................ .................... 10,950
F ran cos suizos .. „ . . . ................... 252,970
F ran cos belgas ...........................  21,900
Florines ............. ..................... ,r... 288,157
Escudos ......... , . . . ..........................  38,086
Pesos argentinos m o n e d a
• legal ................................. ...........  1,46
C oronas suecas ......................... . 2,116
C oronas danesas ........... ......... 1,585
C oronas noruegas ...................... 1,533
D eutschm ark - ......... ............... 2,607

(1) Este tipo  podrá sufrir ia9 m odifica- 
clone* que se deriven del régim en francés 
de cam bios

Habiéndose extraviado los resguardos 
de depósito expedidos en Madrid por el 
Instituto Español de Moneda Extranjera 
con fechá 8 de junio de 1948, señalados 
con los números 1.0Q3-A y 1.262-A*, com
prensivos de $ m /n . nominales 17.200, en 
bonos de Caja 4 por 100 de la Compa
ñía Hispano Americana de Electricidad, 
con cupón 1 de enero de 1949, y de pe
setas nominales 37.500, en* acciones de 
la misma Compañía, con cupón núme
ro 46, respectivamente, a favor de don 
Juan Coma Cazes, se anuncia al público 
para el que se crea con derecho a re
clamación la verifiqué dentro del plazo 
de un mes, a contar desde, la fecha de 
publicación del presente anuncio, advir
tiendo que, transcurrido dicho plazo sin 
reclamación de tercero, se expedirán los 
correspondientes duplicados, anulando 
los primitivos y quedando este Instituto 
exento de toda responsabilidad.

Madrid, 29 de julio de 1953.—Instituto 
Español de Moneda Extranjera: El Jefe 
de Valores, L. de Encío.

7.495-0 .

JUNTA DE ADQUISICIONES Y  ENA
JENACIONES PAHA ESTABLECIMIEN
TOS DE INTENDENCIA DE LA CAPI

TANIA GENERAL DE CANARIAS

E xpediente  de venta n ú m ero  1

Con autorización superior, se señala el 
día 27 de agostó próximo para celebrar 
subasta pública con objeto de enajenar 
el siguiente material:

9.735,315 kilogramos de trapo blanco, a 
20 pesetas kilogramo, hallándose 2.859,265 
de dichos kilogramos en el Parque de In
tendencia de Tenerife y 6.786,050 en el de 
Las Palmas.

8.998,70o kilogramos de trapo de color, 
a 18 pesetas,' hallándose 2.930,670 en el 
Parque de Intendencia de Tenerife y 
6.068,030 en el de Las Palmas.

6.719 kilogramos de lona, a 15 pesetas 
kilogramo, hallándose 520 en el Parque 
de Intendencia de Tenerife y 6.199 en el 
de. Las Palmas.

16.394 kilogramos de trapo caqui, a 11,52 
pesetas kilogramo, hallándose 5.501 en el 
Parque de Vestuario de Tenerife y 10.893 
eii el Parque de Intendencia de Las Pal
mas.
» 13.576 kilogramos de jerga de saquerío, 
a  2,10 pesetas kilogramo, que se halla en 
el Parque de Intendencia de Tenerife. .

12.712 kilogramos de borceguíes inúti
les, a 0,8o pesetas kilogramo, hallándose 
10.532 en el Parque de Vestuario de Te
nerife y 2.180 en el de Intendencia de I&& 
Palmas.

992 kilogramos de cuero de correajes, 
a 12 pesetas kilogramo, hallándose 568 en 
el Parque de Vestuario de Tenerife y 424 
en el de Intendencia de Las Palmas.

876 kilogramos de madera de muebles 
troceados, a 0,4975 pesetas el kilogramo, 
que se halla en el Hospital Militar de Te
nerife.

Estos precios pueden mejorarse en las 
ofertas, por ser los mínimos que s e . es
tablecen.

La presentación de proposiciones será 
en pliego cerrado ante esta Junta en el 
momento de la subasta, a las doce horas 
cal día referido, en la Jefatura de Inten
dencia de Canarias, calle Veinticinco de 
& i 0, numero 3, donde podrán ser exami
nados por cuantos lo soliciten los pliegos 
de condiciones técnicas y legales y se les 
informará de cuanto deseen en relación 
con la mencionada subasta.
_ ? ? ?  el presénte anunció se advierte que 

no efectuarse la enajenación en la 
fecha que se señala, se celebrará una <?e- 

9.onvocatoHa, a las doce horas del
ses y obllto6- - r0, °0n las ml5mas ba*
deS1953 CrUZ de Tenerlfe* 28 &  Julio

1.924.—O.

E xpediente de venta núm ero  2

Ronzado n superior se señala el 
día 26 de agosto próximo para celebrar 
subasta publica con objeto de najenár 
las siguientes cantidades ‘ de jabón co
mún, por sobrante del preciso ufara consumo:

19.782 kilogramos, a 7,28 pesetas el.kilo- 
gramo, que se hallan en el Parque de 
Intendencia de Tenerife.

21.000 kilogramos, a 7,366 pesetas el 
kilogramo, que se hallan en el Parque 
de Intendencia de Las Palmas

Bitos precios pueden mejorarse en las 
ofertas, por ser los mínimos que se es- 
tablecen. Las cantidades pueden ser ob
jeto de disminución el día de la subar>- 
ta, debido a que pueda haberse- efectua
do algún suministro.

La presentación de proposiciones será 
en pliego cerrado ant-e esta Junta en el 
momento de la subasta, a las doce ho
ras del día referido, en la Jefatura de 
Intendencia de Canarias, calle Veinticin
co de julio, núm. 3, donde podrán ser exa
minados por cuantos lo soliciten los plie
gos de condiciones técnicas y legales y 
se les informará de cuanto deseen en 
relación con la mencionada subasta.

Por el presente anuncio se advierte 
que caso de no efectuarse la enajena
ción en la fecha que se señala, se cele
brará una segunda convocatoria, a las 
doce horas del día 9 de septiembre, con 
las mismas bases y objeto.

Santa Cruz de Tenerife, 28 de Julio' 
de 1953.

1.295-0

DELEGACIONES DE HACIENDA

. CENTRAL

Ordenación de Pagos de la Caja General 
de Depósitos

Habiéndose extraviado un resguardo 
talonario expedido por esta Caja Gene
ral en 7 de marzo de 1946 con los núme
ros 342.879 de entrada y  156.816 de re
gistro, correspondiente al depósito cons
tituido por don Mateo Carrasco Canda- 
lija, de su propiedad, y para que sirva 
de garantía a don Rafael Carrasco Cobo 
para el desempeño del cargo de Procura
dor de los Tribunales de San Lorenzo' 

- del Escorial, y a disposición del exce

lentísimo señor Presidente de la Audien
cia Territorial de Madrid. Importa 3.OOP 
pesetas nominales, en Deuda Perpetua 
Interior al 4 por 100.

Se previene a la persona en cuyo po
der se halle que lo presente en esta Ca
ja Central, en la inteligencia de que es
tán tomadas las precauciones oportunas 
para, que no se entregue el referido de
pósito sino a su legítimo dueño, que
dando dicho resguardo sin ningún valor 
ni efecto transcurridos que sean dos me
ses, desde la publicación de este anun
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO y en el «Boletín Oflcial» de esta 
provincia, sin haberlo presentado, con 
arreglo a lo dispuesto en el artículo 36 
del Reglamento de 19 de noviembre de 
1929.

Madrid, 29 de julio de 1953.—El Dele
gado Central de Hacienda, Enrique Es
teban Rodríguez,

3.440—O.
GERONA

Secretaria de la Junta Administrativa

Desconociéndose el actual domicilio dé 
don Mateo Locatelli; súbdito italiano, por 
medio de la presente comunicación se le 
cita y emplaza para que el día 6 de agosto 
de 1953, a las once horas, comparezca ante 
esta Junta Administrativa, que se reunirá 
en el despácho del ilustrísimo señor Dele
gado de Hacienda, para la vista del expe
diente de fraude de divisas número 54/53 
que contra el mismo se sigue, por descu
brimiento de importación temporal dé seis 
cabezas de ganado caballar que posterior
m ente‘no fueron reexportadas, previnien* 
dolé que, de no comparecer al acto, éste 
se celebrará sin su presencia.

Se le participa asimismo que para dicha 
reunión puede presentar las pruebas que 
estime convenientes para la defensa1 de su 
derecho, teniendo la facultad dé designar 
para que le represente, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 79 de la vigente 
Ley de Contrabando y Defraudación, un 
Vocal, cuyo nombre indicará, elegido en
tre los individuos de la Cámara de Co
mercio, comerciantes o industriales debi
damente matriculados en esta capital

Gerona. 20 de Julio de 1953.—El Dele
gado de Hacienda, José Fernández.

3.378—0.

Por la presente comunicación se cita' y 
emplaza a Manuel Ortega Navarro, vecino 
de Andorra, domiciliado en Casas Martes, 
primero, primera, para que el día 6 de 
agosto de 1953, a las once horas, compa
rezca ante esta Junta Administrativa, que 
se reunirá en el despacho del ilustrísimo 
señor Delegado de Hacienda, parala  vista 
del expediente de defraudación número 96 
de 1953 que contra el mismo se sigue, por 
aprehensión de 28 kilogramos de puntillas, 
previniéndole que, de no comparecer al 
acto, éste se celebrará sin su presencia.

Se le participa asimismo que para dicha 
reunión puede presentar las pruebas que 
estime convenientes para la defensa de su 
derecho, teniendo la facultad de designar 
para que le represente, de acuerdo con lo  
dispuesto en el artículo 79 de la vigente 
Ley de Contrabando y Defraudación, un 
Vocal, cuyo nombre indicará, elegido én
tre los individuos de la Cámara de Co
mercio, comerciante o industriales debi- 

 ̂ Gerona, 20 de julio de 1953 —El Dele* 
damente matriculados en esta capital, 
gado de Hacienda, José Fernández.

3.379—0.

DELEGACIONES üfc INDUSTRIA

MADRID 
A m pliación de in d u s tr ia

Peticionario: Don Eduardo Barreifds 
Rodríguez.

Kilómetro 7 de la carretera de Anda
lucía (Villaverde).
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Objeto: Antes reparación de motores 
térmicos, tractores y material militar. Des- 
piíés, transformación de motores de ga
solina en Diesel. Construcción de moto
res oe camión y tractores.

C a p ita l: Antes, G40.000 pesetas. Des
pués 11.000.000 de pesetas.

P roducción : Antes, trabajos por valor 
de 500.000 pesetas. Después,* 350 unidades 
transform adas 100 unidades Para cam io
nes y 550 unidades tractores Diesel.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

tíe hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten, per triplica
do, debidamente reintegrados, los escri
tos que estimen oportunos, dentro del pla
zo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria,. Sagasta, 14.

Madrid, 23 de julio de 1953.—El Inge
niero Jefe (.ilegible).

7.458—O.

BARCELONA 

A m p l ia c io n e s  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Andrés Pérez Ro
mán.

Localidad del emplazamiento: Barce
lona.

Capital: 250.000 pesetas.
Objeto de la petición: Instalar en sil 

taller de cerrajería mecánica una sección 
dedicada a la construcción de pequeñas 
piezas de precisión para diversas indus
trias.

Producción en ocho horas: Ramo au
tomóvil : Ejes, turriones, bulones, etc.. 80 
piezas. Rodillos y agujas para cojinetes, 
2.500 piezas. Motores Diesel: Platillos in
feriores muelle bomba combustible, 70 
piezas. Taxím etros: Reductorc* comple
tos. cuatro piezas. Maquinaria frigorífica: 
Vastago válvula escape compresor, 160 
piezas. Maquinaria textil: Palomilla co
rredora lanzadera transversal, 300 piezas. 
Sin perjuicio de las producciones que se 
mencionan, la producción de otras aná
logas, incluidas aquéllas, puede resumir
se en la siguiente form a: Piezas para 
'camiones. 120; para automóvil, 1.600; 
para motores Diesel, 160; para maquina
ria textil, 1.200; reductores para taxíme
tros, 16. ,

Maquinaria: Nacional.
Materias prim as: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar, en el plazo improrrogable de 
diez días, a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos por triplicado 
que estimen oportunos, en las oficinas de 
esta Delegación Industria, sita en aveni
da del Generalísimo Franco, 407.

Barcelona, 30 de junio de 1953.—El In
geniero Jefe, M. de las Peñas.

7.404-0.

Peticionario: Don Gil Laborda Taylor.
Localidaq del emplazamiento: Barce

lona.
Capital: 80.000 pesetas. De la ampliar 

cióh, 100.000 pesetas.
Objeto de la petición: Ampliar *u ta

ller de tintorería de ropas usadas con 
la instalación de una máquina de lavar 
a seco.

Producción: Antes de la ampliación,
3.000 piezas; después de la ampliación,
4.000 piezas tratadas.

Maquinaria y materias primas nacio
nales.

Los industriales que se consideren afec
tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar, en el plazo Improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación, los escritos, por triplicado, que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria sita en avenida 
del Generalísimo Franco, 407.

Barcelona, 9 de julio de 1953.—El In
geniero Jefe, M. de las* Peñas.

7.431—0.

Peticionario: «Sociedad Anónima Sam- 
pere».

Localidad del emplazamiento: Premia 
de Mar.

Capital de la ampliación: 850.000 pe
setas.

Objeto de la petición: Aumentar su 
producción de tejidos especiales emplea
dos en la confección de visillos y corti
najes.

Producción: 93.600 metros anuales de 
tejidos con la ampliación.

Maquinaria y materias primas nacio
nales.

Los industriales que se consideren afec
tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar, en el plazo improrrogable de diez 
dias, a partir de la fecha de esta publi
cación, los escritos, por triplicado, gue 
estimen oportunos en las oficinas de es i 
Delegación de Industria sita en avenioa 
del Generalísimo Franco, 407.

Barcelona, 14 de julio de 1953.—El In
geniero Jefe accidental, José María 
Mestres.

7.438—0 .

Peticionario: Don Santiago Domingo 
Baltasar.

Localidad del emplazamiento: Grar.o- 
Uers.

Capital: 750.000 pesetas.
Objeto de la petición: Nueva fábrica 

de tejidos impermeabilizados.
Producción: 48.Q00 metros.
Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Algodón.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar, en el plazo improrrogable de diez 
días,' a partir de la fecha de esta publi
cación, los escritos, por triplicado, que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria sita en avenida 
del Generalísimo Franco, 407.

Barcelona, 13 de julio de 1953.—El In
geniero Jefe, M. de las Peñas.

7.439—O.

Peticidhario: «sociedad Anónima Mar
qués».

Localidad del emplazamiento: Villa*» . 
nueva y deltrú.

Capital: Actual, 22.000.000 de pesetas; 
de la ampliación, 23.310.000 pesetas.'

Objeto de la petición: Ampliar su in
dustria de fabricación ele hilados y teji
dos tíe algodón con la instalación de 
37 continuas de hilar, con un total de 
15.280 husos, 216 telares automáticos, una 
sección de hilatura de regenerado* con 
tres surtidos completos para tres conti
nuas de hilar de 285 husos cada una, 
una sección d* blanqueo y tinte de hi
lados para consumo propio y  una sección 
para el acabado de los tejidos producidos 
en .su fábrica.

Producción anual actual de 1.164.000 ki
logramos de hilados algodón y 7.500.000 
de tejidos, que con la ampliación se au
mentarán en 1.134.158 kilogramos de hi
lados de algodón, número promedio 22; 
138.373 kilogramos de hilados de regene
rados y 1.519.666 metros de tejidos de al
godón.

Maquinaria y materias primas nacio
nales.

Los industríales que se consideren afec
tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar, en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación, los escritos, por triplicado, que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria sita en avenida 
del Generalísimo Franco, 407.

Barcelona. 20 de julio de 1953.—El In
geniero Jefe accidental» José María Mes- 
tres.

7461- 0 .

Peticionario: Don Fem ando González 
Ferrer.

Localidad del emplazamiento: Barce
lona.

Capital: 350.000 pesetas.
Capital de la am pliación: 65.000 pe

setas.
Objeto de la petición: Ampliar su in

dustria de regeneración de tubos de hie
rro usados con una sección de fabricación 
de nuevos tipos de remolques para co
ches, transformable* en tiendas de cam
paña, remolques para grandes equipajes, 
remolques ligeros para triciclos, motos, 
etcétera.

Producción: 100 remolques de distin
tos tamaños y 200 estructuras tubulares 
pequeñas.

Maquinaria y materias primas nacio
nales.

Los industriales que se consideren afec
tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar, en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación, los escritos, por triplicado, que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria sita en avenida 
del Generalísimo Franco. 407.

Barcelona, 13 de julio de 1953.—El In* 
geniero Jefe, M. de las Peñas.

7.501—O.
I m p o r t a c ió n  de m a q u in a r ia

Peticionario: «Autoaccesorios H a r r y 
Walker, S. A.».

Localidad dei emplazamiento: Barce
lona.

Capital: Valor de la maquinarla, pe» 
setas 100.000.

Objeto de la petición: Sustituir piezas 
fundidas en arenas por sistema mecani
zado.

Maquinaria : Instalación máquin^ fun* 
dir por inyección piezas aleación de sinc; 
con cámara caliente y presión media.

Los industriales que se consideren afee» 
tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar, en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación, los escritos, por triplicado, que 
qstimen oportunas en las oficinas de esta 
Delegación de Industria sita en avenida 
del .Generalísimo Franco, 407.

Barcelona, 21 de Julio de 1953.—2Í1 In* 
geniero Jefe, M. de las Peñas.

7.486— 0.
I n s t a l a c i ó n  d e  l ín e a s  eléctricas

Peticionario: «Fuerzas Eléctricas de Ca
taluña, S. A.».

Objeto de la petición: Líneas de trans
porte de energía eléctrica éreas, trifási
cas, a 25 kW., para suministrar energía 
eléctrica a los centros de consumo que 
se denominan Levadura (25 KVA.), Riba 
(25 KVA.) y Regimiento de Artillería 72 
(10 KVA.), en el término mnuicipai de 
Gavá.

Los Industriales que se consideren afec
tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar, en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación, tos escritos, por triplicado, que 
estimen oportunos en las oficinas de eeta 
Delegación de Industria sita en avenida 
del Generalísimo Franco, 407.

Barcelona, 15 de* Julio de i953.~32l Il> 
geniero Jefe, M. de las Peñas,

7.423—0 .
i

Peticionario: «Fuerzas Eléctricas de Ca» 
taluña, S A.».

Objeto de ia petición: Instalar linea 
de transporte de energia eléctrica aérea» 
trifásica, a 25.000 voltios, a los nuevos 
centros de consumo denominados Aero
faro y Canteras, en el término municipal 
de Sitges (Barcelona).

Potencia a transportar a  HL T. Canto» 
ras: 200 KVA.
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Potencia a transportar a E. T. Aerofar » 

ro: 5 K v a .
Materias prima* nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar, en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación, los escritos, por triplicado, que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria sita en avenida 
del Generalísimo Franco, 407.

Barcelona, 10 de Julio de 1953.—El In
geniero Jefe, M. de las Peñas.

7.424—O.

N u e vas in d u s t r ia s

Peticionario: Don Armando Ballard
Sabes.

Localidad del emplazamiento: Barce
lona.

Capital: 75.000 pesetas.
Oojeto de la petición: Instalación de 

una carpintería mecánica.
Producción: Tratamiento de 800 me

tros cúbicos de madera anuales.
Maquinarla y materias primas nacio

nales i
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar, en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación, los escritos, por triplicado, que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria sita en avenida 
del Generalísimo Franco, 407.

Barcelona, 11 de julio de 1953.—E1 In
geniero Jefe, M. de las Peñas.

7.457—0.

Peticionario: Don Alejo Morera Jansá.
Localidad del emplazamiento; Barce

lona.
Capital: 300.000 pesetas.
Objeto de la petición: Instalar un ga

rage. con una superficie útil de 500 me
tros cuadrados, con abastecimiento de ga
solina y gas-oil

Maquinaria y materias primas nacio
nales.

Los industriales que se consideren afec
tados por el anterior anuncio pueden pre.- 
sentar, en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación, los escritos, por triplicado, que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria sita en avenida 
del Generalísimo Franco, 407.

Barcelona, 17 de julio de 1953.—El In
geniero Jefe, M. de las Peñas.

7.488—O.

P erfeccionamiento  de in d u st r ia

Peticionario: Don José Ventura López. 
«Talleres Tám».

Localidad dél emplazamiento: Barce
lona.

Capital: En el perfeccionamiento, pe
setas 843.575.

Objeto de la petición: Instalar en su 
industria de construcción de cadenas ar
ticuladas, dos prensas excéntricas de 120 
y 300 toneladas métricas, respectó vamen* 
te, y diversas máquinas útiles y comple
mentarías.

Producción: Según manifiesta el peti
cionario, no se experimentará variación 
en ia producción ni en el consumo de 
primeras materias. La instalación de las 
dos prensas citadas tiene por objeto la 
fabricación en debidas condiciones de las 
cadenas articuladas de tamaño grande. 
Las máquinas útiles se dedicarán a las 
operaciones de matrizaje y servicio de 
las- máquinas productoras, y la maquina
ria auxiliar. al mejor acabado en el mon
taje de las cadenas.

Maquinarla y materias primas nacio
nales

Los industriales que se consideren afec
tados por el anterior anuncio pueden pre-

i sentar, en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación, los escritos, por triplicado, que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria sita en avenida 
del Generalísimo Franco, 407.

Barcelona, 20 de julio, de 1953.—El In
geniero Jefe accidental, José Mafta Mes- 
tres.

7.434—O.
BADAJOZ 

A mpliación  de ind u stria

Peticionario: Fuerzas Eléctricas del
Oeste, S. A.

Lugar de situación de la Industria: Vi
llanueva de la Serena.

Objeto*. Instalación de* una línea eléc
trica a 22 KV. y de una longitud de me
tros 12.903, que partiendo de la Subesta
ción que tiene establecida en Villanueva 
de la Serena la Empresa peticionarla lle
gúe a la finca «La Encomienda Nueva», 
propiedad del Instituto Nacional de Colo
nización, a fin de suministrar energía eléc
trica a las instalaciones de riego de dicha 
finca, para una potencia de 600 CV., e ins
talación de un transformador de 60 KVA 
en las proximidades del cortijo «Las Pe
ñas». Sustitución de I03 cuatro transfor
madores de 500 KVA. que actualmente 
tiene instalados la referida Empresa por 
uno de 4.000 KVA., y ampliación de la 
Subestación 44/22 KV. en Villanueva de la 
Serena..

La industria empleará maquinaria y pri
meras materias nacionales.

Se hace pública ¿sta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos p<?r la misma presenten ios escritos 
que estimen oportunos dentro del plazo 
de die2 días, en las oficinas de esta Dele
gación de Industria.

Badajoz, 27 de julio de 1953.—El Inge
niero Jefe accidental (ilegible).

7.409—O.
LUGO

A m pliaciones de in du stria

Peticionario: «Industrias Abella, S. A.».
Emplazamiento: Lugo, Lamas de Prado.
Capital social: 8.500.000 pesetas, corres

pondiendo 67.000 pesetas a la fábíica de 
jabón, siendo el aplicado a la ampliación 
de 2.900 pesetas.

Objeto de la petición: Instalación en 
la fábrica de Jabón, de una caldera de 
50 litros de capacidad y otra poriátil pa
ra mezclas, y sistema de calefacción a 
base de vapor para los depósitos que tie* 
ne autorizados.

La producción no varia.
Loo elementos a instalar son de procc-, 

dencla nacionaL
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma, presenten los escritos 
que estimen oportunos, por duplicado y 
dentro del plazo de diez dias, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
cafie N. Pastor Díaz, 35.

Lugo, 28 de Julio de 1953.—El Ingeniero 
Jefe interino, Agustín Fernández Ortas.

3.408—0 .

Peticionario: «Industrias Abella, S. A.».
Emplazamiento: Lugo, Lamas de Prado.
Capital social: 8.500.000 pesetas, sien

do de 255.500 pesetas el invertido en la 
fábrica de colas.

Objeto de la petición: Ampliar su fá
brica de colas con la instalación de un 
separador rotativo, seis autoclaves, una 
destiladora, un condensador de vapor y 
otros accesorios,, valonados en 108.000 pe
setas.

La producción no varía.
La maquinaria a instalar es de proce

dencia nacional
Se hace pública esta petición para que

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma, presenten los escritos 
que estimen oportunos, por duplicado y 
oentro del plazd de diez dias, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
calle N. Pastor Diaz, 35.

Lugo, 28 de julio de 1953.—El Ingeniero 
Jefe interino, Agustín Fernández Ortas.

3.411—O.

Peticionario: «Industrias Abella, S. A.»,
Emplazamiento: Lugo, Lamas de Prado.
Capital social: 8.500.000 pesetas, corres

pondiendo a la fábrica de curtidos pe
setas 327.000.

Objeto de la petición: Instalar en su 
fábrica de curtidos diez bombos con ca
pacidad total de 40 metros cúbicos; siete 
noques, con capacidad total de 28 metros 
cúbicos* y un secadero de calefacción eléc
trica, con sus correspondientes motores, 
con un valor total de 189.0Q0 pesetas.

Producción: Actualmente es de 145.000 
kilogramos de suela mixta, y con la am
pliación será de 550.000 kilogramos.

La maquinaria a instalar es de proco* 
deheia nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta* 
dos por la misma, presenten los escritos 
que estimen oportunos, por duplicado y 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de e t̂a Delegación de Industrio, 
calle N. Pastor Díaz, 35.

LUgo, 28 de julio de 1953.—El Ingeniero 
Jefe interino, Agustín Fernández Ortas,

3.412—0,

'  N ueva in d u stria

Peticionario: «Industrias Abella, S.A.».
Emplazamiento: Lugó, Lamas de Prado..
Capital: 110,200 pesetas. *
Objeto de Ja petición: Instalación do 

un taller mecánico para servicio exclu
sivo del ciclo industrial que explota la 
Entiaad peticionaria.

La maquinaria a instalar es de proce* 
doncia nacional.

Se hace pública esta petición para qué 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma, presenten los escritos 
que estimen oportunos, por duplicado y 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
calle N. Pastor Díaz, 35.

Lugo, 28 de julio* de 1953.—El ingeniero 
Jefe interino, /Agustín Fernández Ortaa.

3.409—O.

T ran sporte   transform ación  de energía
ELÉCTRICA

Peticionario: «Eléctrica Múrense».
. Emplazamiento; Ayuntamiento de Vi
llalba.

Capitál: 74.666 pesetas.
Objeto de la petición: Instalar en Lan- 

zós (Villalba) un transformador de 30 KVA. 
y 15.000/230-133 voltios, con línea de trans
porte de 1.550 metros de longitud, que 
partirá del transformador de Moreda.

Los materiales a emplear son de pro
cedencia nacional.

Se hace pública est» petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma, presenten los escritos 
que estimen oportunos, por duplicado y 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
calle N. Pastor Diaz, 35.

Lugo. 28 de Julio de 1953.—El Ingeniero 
Jefe interino, Agustín Fernández Ortas.

3.410—0 .
VALENCIA 

A m pliaciones de in d u stria

peticionario: Don Ricardo Julia S im ó.
Emplazamiento: Al mu safes.
Capital: 110.000 pesetas.
Objeto: Transformar su industria d é  

fabricación de ácido láctico y féculas.
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Producción anterior: Acido láctico, 75- 
05 por 100 pureza, 900 kilogramos al a ñ o ; 
ácido láctico, 40-75 por 100 pureza, 7.500 
kilogramos al año; féculas de patata y 
boniato, 30.000 kilogramos al año.

Después de la am pliación: 60.000 kilo
gramos de féculas al año, desistiendo de 
la fabricación de ácido láctico.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, por triplicado, 
dentro del plazo de diez dias, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
plaza de Alfonso el Magnánimo* 6.

Valencia, 15 de Julio de 1953.—El In
geniero Jefe, Rafael Sánchez de León 
Monforte.

3427—0 .

Peticionario: Don Enrique Pérez Garvi.
' Emplazamiento: Moneada, calle Capi

tán Cortés, 68.
Capital: 965 127,54' pesetas.
Q bjeto: Ampliar su industria de hila

do* con una sección de tisaje.
Producción de la am pliación: 19.000

mantas lisas y 2.000 de fantasía, al año.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten les escritos 
que estimen oportunos, por triplicado, 
dentro del plazo de diez días, en fas ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
plaza de Alfonso e¡ Magnánimo, 6.

Valencia 11 de julio de 1953.—El In
geniero Jefe, Rafael Sánchez de León 
Monforte.

3.428— 0 .

Peticionario: Don Antonio Beneitó y 
Compañía, S. R. C.

Emplazamiento: Bocaírente, calle Ra
miro Ledésma (sin número).

Capital: 693.900 pesetas.
O bjeto: Instalar en su fábrica de hi

lados de lana y de regenerados, una sel- 
factina de 250 husos, en lugar de una 
de 300 husos; una mechera dobladora 
de 200 husos y elementos accesorios.,.

Aumento de la producción anualmen
te, unos 70.000 kilogramos de hilatura.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales..

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, por triplicado, 
dentro del plazo de diez dias, en las ofi* 
ciñas de esta Delegación de Industria, 
plaza de Alfonso Magnánimo, 6.

Valencia, 14 de julio de 1953.—El In
geniero Jefe, Rafael Sánchez de León 
Monforte.

3.429—0 .

Peticionario: Industrias del Curtido,
Sociedad Anónima.

Localidad del emplazamiento: Mislata.
Capital: 5.600.000 pesetas.
Objeto: Ampliar su industria de fabri

cación de curtidos.
Capacidad de producción anual: 650.000 

feie.q curtidos de vacuno y 230.000 pies de 
curtidos de cabrío, no variando con la am
pliación.

Maquinaria a importar: Un secadero 
de pieles automático, por el ‘procedimien
to  de empastado, de 60 placas, construc
ción GWI, a importar de Alemania, con 
un valor de 600.000 pesetas.

Esta industria empleará materias pri
mas nacionales.

Be hace pública esta petición para que

tanto los industriales que se consideren 
afectados por la. misma como los fabri
cantes nacionales que puedan suministrar 
elementos cuya importación se solicita 
presenten los escritos que estimen opor
tunos, por triplicado, dentro del plazo de 
diez días, en las oficinas de esta Delega
ción de Industria, plaza de Alfonso el 
Magnánimo, 6.

Valencia, 9 de julio de 1953.—El In
geniero Jefe, Rafael Sánchez de León 
Monforte.

3.430— 0 .

Peticionario: Don Joaquín Argent Va
lles.

Emplazamiento: Canals, Riba de San 
Antonio (sin número).

Capital: 205.000 pesetas.
O bjeto: Ampliar.su fábrica de curtidos.
Producción: Antes, 2.400 pieles cabrías 

al a ñ o ; después, 3.200 • pieles cabrías al. 
año.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, por triplicado, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
plaza de Alfonso ei Magnánimo, 6.

Valencia, 15 de julio de 1953.—El In
geniero Jefe, Rafael Sánchez de León 
Monforte.

3.431—0 . '

Peticionario: Don  ̂ Emilio Tovar Ca- 
mueseo.

Emplazamiento: Paseo del Cementerio, 
E. T., Manises.

Capital: 500.000 pesetas.
O bjeto : Ampliar su fábrica de ; azule

jos y loza sanitaria, instalando un nuevo 
horno de pasajes dé 30 tubos.

Producción: 1.000.000 de azulejos al año 
y 5.000 piezas sanitarias al año. No varía 
con la ampliación.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales. .

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, por triplicado, 
dentro del plazo de diez dias, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
plaza de Alfonso ei Magnánimo, 6. ,

Valencia, 15 de julio de 1953.—El In 
geniero Jefe, Rafael Sánchez de León 
Monforte.

3.432—0 .

Peticionario: Viuda de Manuel Sarrión.
Localidad del emplazamiento: Enguera.
Capital: 275.000 pesetas.
Objeto: Instalar en su fábrica de pa

ños y mantas un telar mecánico de 2,40 
metros de ancho, una canillera y un ple
gador.

Aumento de la producción anualmen
te : 500 mantas de campo y 1.200 Jergas 
de ganado.

Esta industria empleará maquinaria <y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los Industriales" que se consideren afec
tados por la misma presenten los escritos 
<}ue estimen oportunos, por triplicado, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
plaza de Alfonso el Magnánimo, 6.

Valencia, 13 de Julio de 1953.—El In
geniero Jefe, Rafael Sánchez de León 
Monforte. %

3.433—0 .

Peticionario: D. Miguei Muñoz García.
Emplazamiento: Marchalenes, 8 y 11, 

Valencia
Capital : 250.000 pesetas.
Objeto: Mejorar su industria de repara

ción de automóviles instalando diversas 
máquinas.

Aumento de Ja producción anual: Re
paraciones diversas por valor de unas 
260.000 pesetas.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, por triplicado, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
plaza de Alfonso el Magnánimo, 6.

Valencia. 14 de julio de 1953 —El In
geniero Jefe, Rafa'el Sánchez de León 
Monforte.

3.435—0.

Peticionario: Don Angel Simó Moreno,
Localidad del emplazamiento: Torrente.
Capital: 500.000 pesetas.
Objeto: Instalar una máquina tipográ

fica, tamaño 51x66, con electromotor de 
5.5 H. P.. y una guillotina de 32 cortes 
por minuto y luz de 106 cm., con electro
motor de 3 H. P. en su industria de im
prenta. La guillotina e* nacional, y la 
máquina tipográfica, extranjera.

Producción actual: 6.300.000 ejemplares 
de impresos varios.

Producción de la ampliación: 4.800.000 
ejemplares.

E¿ta industria empleará primeras ma
terias nacionales.

Se hace pública esta petición pera que 
tanto los industriales que se cqnsideren 
afectados' por la misma como los fabri
cantes nacionales que puedan suministrar 
elementos cuya- importación se solicita 
presenten los escritos que estimen opor
tunos por triplicado, dentro del plazo de 
diez días, en las oficinas de esta Delega
ción de Industria, plaza de Alfonso el 
nánimo, 6.

Valencia 21 de Julio de 1953.—El In
geniero Jéfe, Rafael Sánchez de León 
Monforte.

3.436—0 .

' N uevas in d u strias

Peticionario : Empresas Jahíel, S. A»
Emplazamiento: General Primo de Ri* 

vera 15 y 17.
■ Capital: 730.000 pesetas.

Objeto: Limpieza, clasificación y en** 
vasado de naranja.

Producción: 100.000 cajas Standard al 
año.

Esta industria empleará maquinaria. y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, por triplicado, 
dentro del plazo de diez dias, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
plaza de Alfonso el Magnánimo, 6,

Valencia; 14 de Julio de 1953.—El In- 
geniéro Jefe, Rafael Sánchez de León 
Monforte.

3 .434-0 .

* Peticionario: Don Rafael Payá Sil* 
vestre.

Emplazamiento: Valencia-Cabañal, Ca- 
sas de Lanuza.

O bjeto : Instalar un cinematógrafo de 
verano en El Cabañal (Valencia).

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición pera que 
los industriales que se consideren afec
tado» por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, por triplicado, 
dentro del plazo de -diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
plaza de Alfonso el Magnánimo, 6.

Valencia. 21 de Julio de 1953.—El In
geniero Jefe, Rafael Sánchez de León 
Monforte.

3.437—O:
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JEFATURAS AGRONOMICAS
V Al.LADOLID 

N u e v a  i n d u s t r i a

Titulares:' Don fjope Gago Miranda y 
don Jesús Martínez Gómez.

Emplazamiento: Plaza de la Cruz Ver
de, número 6 tValladolid>.

Objeto de la industria: Molturado*! de 
piensos a maquila.

Capacidad molturadora: I n f e r i o r  a 
6.000 kilogramos diarios.

Lo que se somete a información públi
ca por plazo de diez días, durante los 
cuales todo el que tuviere algo que ale
gar podrá hacerlo, por escrito y dupli
cado, ante esta Jefatura (avenida del 
General Franco, i).

3.438—9.

ZARAGOZA
N u e v a s  in d u s t r ia s

Peticionario: D. Vicente Gasea Laguna.
'Objeto de la petición: Molino de pien

sos. .
Localidad:: Paracuellos de la Rivera 

(Zaragoza). .
Producción anual: 261 quintales métri

cos.
Maquinaria : Nacional
Materias primas: Procedentes de Para- 

•cuéllcs de la Ribera, Embiü de,la Ribera 
;y Alúenda.

Se hace público la presente petición pa
ra que ios interesados que se consideren 
afectados presenten por triplicado los es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Jefatura Agronómica, General Mola, nú
mero 15.

Zaragoza, 28 de Julio de 1953.—El Inge
niero Jefe, José. María Benítez-Sidón.

7.428-0.

Peticionario: Don Teodoro Gallego Co
rreas.

Objeto de la petición: Molino de pien
sos.

Localidad: El Burgo-de Ebro (Zara
goza).

Producción anual: 1.523 quintales mé
tricos.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas*. Pina, Quinto y pue

blos dé la comarca.
Se hace pública la presente petición pa

ra oue los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten, por 
triplicado, los escritos que estimen opor
tunos, dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Jefatura Agronómica, 
General Mola, número 15

Zaragoza, 28 de julio de 1953.—-El In
geniero jefe, José María Benítez-Sidón.

. 7.429-0.

SERVICIO PROVINCIAL DE GANA
DERIA

VITORIA 
N u e v a  in d u s t r ia

Peticionario: Don Francisco Lapuenté 
Rivero.

Emplazamiento: Zalduendo (Alava).
Industria: Chacinera o fábrica de em

butidos.
Capacidad de producción: 6.500 kilogra

mos de carne porcina y vacuna anuales.
Maquinaría: Nacional.
Lo que se hace público a fin de que en 

el plazo de diez días puedan presentarse 
en esta Jefatura Provincial de Ganadería 
de Alava (calle de Postas, 27, primero, de 
Vitoria) las reclamaciones suscritas, por 
cuadruplicado, que se consideren oportu
nas.

Vitoria. 24 de Julio de 1953.—El Tnspec* 
tor Veterinario Jefe del Servicio, Rafael 
Portero Peyró.

7.427-0.

DISTRITOS FORESTALES

GRANADA
c e s i ó n  d e  i n d u s t r i a

Peticionario: Don Alvaro Siles Navarro.
Adquirente : Lorea y Víllafranea, Socie

dad Limitada, de Granada.
Emplazamiento de la industria: Atarfe, 

barriada de la estación.
Clase de industria: Serrería y almacén 

de maderas.
Objeto: Traspaso de serrería y almacén 

de maderas, propiedad de don Alvaro Si
les Navarro, a la razón social Lorca y Vi- 
liafranca, de Granada.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma puedan presentar, en el 
plazo improrrogable de diez dias, a partir 
de lá fecha de la publicación de este 
anuncio, los escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos en las oficinas óe este 
Distrito Forestal, sito en la plaza de la 
Trinidad, número 4.

Granada, 24 de julio de 1953—El Inge
niero Jefe (ilegible;. '

3.407—O.

j u n t a  a d m in is t r a t iv a  d e  l a
ADUANA DE ALGECIRAS 

E d ic t o

Por el presente se cita y emplaza a uno 
que dijo llamarse Antonio Sánchez Valá- 
dez, natural de Casares (Málaga), de esta
c o  casado* de cuarenta y seis años, domi
ciliado últimamente en La Línea (Cádiz), 
calle Espinel, número 22, y cuyo paradero 
actual del mismo se desconoce, para que 
comparezca ante la Junta Administrati
va, que ha de tener lugar en esta Aduana, 
á las diecisiete horas del día 7 de agosto 
del año en curso para ver y fallar el ex
pediente de defraudación númer o 1.003 
de 1952, advirtiéndósele el derecho que. 
tiene de presentar en el acto de la sesión 
las pruebas. o elementos que estime más 
conveniente a su defensa y al mejor es
clarecimiento de los hechos denunciados, 
e igualmente el dé nombrar Vocal comer
ciante o persona, sea o no Letrado, pára 
aue en su representación comparezca ante 
dicha Junta, todo de conformidad con lo 
prevenido en la Ley Penal y Procesal en 
materia de contrabando y defraudación.

Lo que se hace público para que llegue 
a conocimiento del interesado.

Algeeiras, 22 de julio de 1953.—El Secre
tario (ilegible).—Visto bueno, el Presidente (ilegible).

3.374—0.

DIPUTACIONES PROVINCIALES

ZAMORA 
C o n v o c a t o r ia  o p o s ic ió n

En el «Boletín Oficial» de dicha pro
vincia correspondiente al día 24 de los 
corrientes se publican íntegras las ba
ses y programa a fin de cubrir en pro
piedad el cargo de Jefe de Contabili
dad de fondos provinciales, dotado con 
13.500 pesetas anuales y demás derechos 
reconocidos a los funcionarios de la Ad
ministración Local, admitiéndose instan
cias durante treintá días hábiles, a con
tar de la publicación de esta inserción.

Zamora, 27 de Julio de 1953.—El Pre
sidente, -Prudencio R. Chamorro.

1.932—O.

A Y U N T A M I E N T O S

ALHAMA DE MURCIA 
S u b a st a

No habiéndose formulado reclamación 
alguna contra el pliego de condiciones 
que, aprobado por el Pleno de la Cor
poración, ha de regir para 4a contrata

ción por subasta de las obras de cons
trucción de dos Grupos escolares (uno 
de niñas y otro de niños), sitos en el 
barrio del Carmen, de esta localidad, 
para cuya ejecución se han obtenido las 
autorizaciones necesarias, se hace públi
ca por el presente la licitación y el si
guiente extracto de condiciones que han 
de regir, de conformidad con el articu
lo 25 del vigente Reglamento de contra
tación de las Corporaciones Locales:

a) El'objeto de la obra es el expre
sado anteriormente, debiendo realizarse 
con estricta sujeción a los pliegos de 
condiciones, proyecto técnico y demás 
documentos que constan en el expedien
te, que, para conocimiento de los intere
sados, estarán de manifiesto en la Se
cretaría Municipal hasta el día fijado 
para el cierre de la admisión de pro
posiciones.

b) El tipo de subasta es el de nove
cientas cuarenta y seis mil trescientas 
cuarenta y dos pesetas con cuatro cén
timos (946.342,04), cantidad que figura 
consignada en el vigente presupuesto ex
traordinario, aprobado por et Delegado 
de Hacienda en resolución de 9 de julio 
de 1953.

c) El plazo de ejecución de las obras 
es el de doce meses, a. contar de lor. 
quince días siguientes a la formalización 
del contrato o escritura pública.

d) Los pliegos, Memorias, proyectos y 
planos están de manifiesto en la Secre
taría de este Ayuntamiento a las hora* 
de oficina, para ser examinados por 
quienes estén interesados, desde la f.e- 
cha de esta publicación hasta el último 
día hábil anterior al señalado para la 
apertura de plicas.

e) La garantía provisional es de pe
setas 18.926,84 (importe líquido), la cual 
podrá prestarse en las formas que de
termina el Reglamento de contratación 
de referencia, a depositar en la Caja 
municipal, en la General de Depósitos 
o alguna de sus Sucursales.

La garantía definitiva será de 37.853,68 
pesetas, prestadas de la misma forma

f) La presentación de plicas se veri
ficará en la Secretaría Municipal en so
bres cerrados, durante diez días hábiles, 
a contar de la fecha de la inserción del 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO y a las horas de oficina.

g) La apertura de plicas tendrá lu
gar el primer día hábil siguiente al en 
que concluya el plazo para su admisión.

h) El modelo de proposición habrá 
de sujetarse al siguiente formato:

Don ..........   vecino..de.........    con do
micilio en la calle de     enterado' y
conforme con el proyecto, presupuesto y 
pliego de condiciones para contratar por 
subasta las obras de construcción de dos 
Grupos escolares (uno de niñas y otro 
de niños) en el barrio del Carmen, de 
esta localidad, se obliga a realizar las
expresadas obras por la cantidad de ......
(en letra) pesetas.

Alhama de Murcia, 30 de Julio de 1953* 
Firma ilegible.

1.930—O.

CALAHORRA (LOGROÑO)

Rectificación del anuncio de subasta de 
este Ayuntamiento publicado en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO d l̂ día 10 de 

julio del año actual

El anuncio de subasta para construc
ción de 112 viviendas, protegidas en esta 
ciudad, publicado en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del día 10 de Julio 
del año actual, debe entenderse rectifica
do en el sentido de que las cantidades de 
5.547.872,61 y 80.478.72 pesetas, citadas por 
error involuntario como presupuesto de 
contrata y fianza provisional, respectiva
mente, quedan reducidas a 5.399,578,30 
pesetas el presupuesto de contrata y a 
78.995,78 pesetas la fianza provisional, por
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ser estás cantidades la3 figuradas en el < 
proyecto.

Calahorra, 29 de julio de 1953.^-El A l
calde (ilegible;.

1.927-0.

V A L I®  DE CASTELLBO 

E dicto

Habiéndose acordado por el Ayunta
miento en Pleno la venta a pública su
basta los pro du a tos maderables proce
dentes de los montes comunales «B a 
rranco de Bros» y «La  Rebollera», por 
medio del presente hago saber: que el 
día 31 de agosto próximo, a las nueve 
hpras, tendrá lugar en ]a Casa Consisto
rial de este Ayuntamiento, sita en Cas- 
tellbó, la primera subasta de maderas 
d?l monte comunal denominado «Barran
co de Bros», que comprende 1.900 pinos, 
qiie cubiéan 1.188,49 metros cúbicos, y 
2.004 pinos, que cubican 1.078,23 metros 
cúbicos, del monte comunal denominado 
«L a  Rebollera», con un cupo obligatorio, 
de traviesa* para este último de 492 tra
viesas para vía de ancho normal. El pre
cio de tasación de I03 expresados pro
ductos es el de 260 pesetas metro cúbico, 
para el «Bam inco de Bros», que impor
ta la cantidad de trescientas nueve mil 
siete pesetas cuarenta céntimos, y el de 
^50 pesetas metro cúbico para «La  Rebo- 
ílera», que es la cantidad de trescientas 
setenta y siete mil trescientas ochenta 
pesetas cincuenta céntimos, siendo el pre
cio tipo base de tasoción en conjunto, el 
de seiscientas ochenta y seis mil tres
cientas ochenta y siete pesetas noventa 
céntimos (688.387,90), y el precio índice 
de «un millón veintinueve mil quinien
tas ochenta y una pesetas ochenta y cin
co céntimos (1.029.581,85)», siendo clasi
ficado este aprovechamiento en el grupo 
primero y pudiendo concurrir en esta su
basta los poseedores del Certificado pro
fesional de las clases A, B o C. \

El plazo pora realizar los anteriores 
aprovechamientos finalizará, pl de «B a
rranco de' Bros», el día diecinueve de fe 
brero de 1954, y el de «La  Rebolledo», el 
día diecinueve de junio de 1954, y se 
ajustarán a los señalamientos previa
mente efectuados por el personal dé mon
tes particulares del Distrito Forestal dé 
Lérida.

La subasta se celebrará y adjudicará 
dpn arreglo a lo dispuesto en el Decre
to dé la Presidencia del Gobierno de 4 de 
agosto de 1952. Orden de 4 de octubre 
del mismo año, y circular de 16 de octu
bre próximo pasado, Reglamento de con
tratación de las Corporaciones Locales, 
de 9 de enero de 1953, siendo el plazo d© 
presentación de pliegos, el comprendido 
éntre el día siguiente al de Ja publica
ción del anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, y el anterior hábil al dé 
la celebración de la subasta, ambos in
clusive, a las hora* hábiles de pficípa, en 
la Secretaria de este Ayuntamiento.

El aprovechamiento se regirá y 
tará por el pliego de condiciones econó
micas formulado por este Ayuntamiento, 
cuyo pliego estará de manifiesto en las 
oficinas municipales para su examen y 
conocimiento dé los licitadóres.

Serán dé cuenta del adjudicatario de 
los- productos subastados los gastos de las 
correspondientes solicitudes de permiso, 
él impuesto del Servicio de la Madera, 
anuncio, expediente ,que se incoe por la 
Administración Forestal, en relación con 
él aprovechamiento subastado, y todos 
cuantos puedan derivarse de la presente 
subasta.

Las proposiciones de pliego se presen
tarán exactamente de acuerdo con ei si
guiente modelo:

Pon  .......... de..,............  años do edad,
natural de ............ . provincia  con
residencia en ........... calle de ..........   nu
mero ....... en representación de , .....   lo

cual acredita con ....... en posesión de
certificado profesional dé la ciase .......
número ...... , en relación con la subasta
anunciada en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, do ......., fecha    en el mon
te ......  de la pertenencia do    ofrece
la cantidad do ......  pesetas.

A 103 efeptos de la adjudicación que 
pudiera hacérsele, lince constar que po
see el Certificado Profesional, reseñado y 
Hoja de Compras núm   de las re
lativas al mismo, cuyas características, 
en relación con La subasta de referencia 
son fas siguientes:

a) Capacidad máxima de adquisición, 
relativa a la hoja de compras presenta
da ......

b) Saldo existente en la Hoja de Com
pras en el día de la fecha de la su
basta ......

   a ...... de  ................. de 1953.
El interesado,

Caso de resultar negativa la anterior 
.subasta, se celebrará segunda subasta el 
día diez de septiembre próximo, a la mis
ma hora y con los miamos tipos y con
diciones que han de regir para la prime
ra y en el local indicado.

Valle de Castellbó, 16 de julio de 19p3. 
El Alcalde (ilegible).

7.483-0.

UNIVERSIDAD DE VALLAD OLIP 

Fundación «Montes Val verde»

La Junta del Patronato de l a . Funda
ción «Montes Valverde» anuncia qn con
curso-subasta para Jas obras de elevación 
de un piso sobre el ala de Clínica* del 
pabellón de Medicina lnfanti, de la Fa
cultad de Medicina de Vaíladolid, por 114 
presupuesto de ejecución, iiicluídos piu
sas y beneficio industrial, de quinientas 
treinta mil cuatrocientas cincuenta y sie- 
te pesetas y treinta y un céntimos (pe
setas 530.457,31).

Las bases y pliegos de condiciones eco
nómicas y jurídica del concurso-subasta, 
así como los documentos que integran el 
proyecto, se encuentran en la Secreta
ría General de Ja Universidad d© Valla- 
dolid, Sección del Registro General, don
de estarán do manifiesto, todos los días 
laborables de once a trece de la maña
na, y durante los veinte días siguientes 
a la aparición de este anuncio en el BO
LE T IN  O F IC IA L  DEL ESTADO.

Vaíladolid, 26 de Julio de 1953.— El Se
cretario del Patronato de la Fundación 
«Montes Valverde», Esteban García Chi
co.—El Rector accidental, presidente del 
Patronato, M. Sebastián.

1.931-0.

ANUNCIOS PARTICULARES
BANCO DE ESPAÑA

TE R U E L

Extraviado resguardo <J© depósito in
transmisible número 292. de 50.400 pese
tas nominales, en inscripciones nomina
tivas de Deuda Perpetua al 4 por 100 In 
terior, a favor del Ayuntamiento de Mal
eas 'si dentro del plazo de un mes no se 
notifica al Establecimiento reclamación 
de tercero, se expedirá duplicado, según 
determinan los artículos cuarto y 42 del 
vigente Reglamento, quedando libre el 
Banco de toda responsabilidad.

Teruel 27 de Julio de 1953.—El Secre
tario 13. O . CastejóA.

7.407—P

IN M O B IL IA R IA  INDAUCHU, S. A.

En cumplimiento del articulo 98 de la  
Ley de 17 de julio de 1951 sobre Régi
men jurídico de Sociedades Anónimas, 
y en relación con los acuerdos tomados 
en la Junta general extraordinaria ce
lebrada por esta Sociedad el día 30 de 
marzo de 1952, se procederá a reducir el 
capital de la misma en 4.512.500 pesetas, 
quedando el capital social fijado en pe
setas 3.079.500, pudiendo hacerse sucesi
vas reducciones, de conformidad con lo 
acordado en la citada Junta general ex
traordinaria. Con el importe de esta re
ducción se efectuará la amortización d$
9.025 acciones.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Bilbao, 28 de julio de 1953.—El Pre
sidente, Evaristo Legarra Larredonda.

7.452—P. y 3.a 4-8-953

C O N S TR U C TO R A  BENEFICA ((EL HO
G AR  DEL EM PLEADO »

S u b a s t a -c o n c u r s o

La Constructora Benéfica «E l Hogar 
del Empleado». anuncia subasta-concurso 
de las obra* de construcción qe 20 «v i
viendas protegidas» y anexes, en Maar.d, 
con sujeción al procedimiento establecido 
en el artículo 61 del Reglamento de 8 de 
septiembre de 1939.

El proyecto de las «viviendas protegi
das» ha sido redactado por el Arquitec-' 
to don Antonio de la Vega. El presupues
to de la tontrata asciende a la cantidad 
de dos millone* doscientas seis mil nove
cientas treinta y nueve pesetas con seten
ta y dos céntimos (2.206.939,72 peseta?). 
La fianza provisional que para partici
par en la subasta-concurso ha de sér cons
tituida previamente en • metálico o efec
tos de ia Deuda pública en Madrid, Cajú 
General de Depósitos, a dísponsición del 
Instituto Nacional de la Vivienda, ?s d© 
treinta y un mil seiscientasg noventa y 
ocho pesetas con sesenta y ochó céntimos 
(31.698.68 pesetas).

Las proposiciones para optar a esta su
basta-concurso se 'admitirán en Madrid, 
calle Qadarso, 20, dqrante treinta días 
naturales, contados desde el siguiente a l 
de la publicación de este anuncio $r\ el 
BO LETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO, has
ta las doce horas del día en que se cierre 
dicho p lazo; si este último día fuera in
hábil, terminará el plazo a las doce ho
ras del día siguiente hábil. El proyecto 
completo de las edificaciones, el pliego 
de condiciones técnicas y el de condicio
nes económico-jurídicas generala? y par-, 
ticulares que han de regir en la subasta 
estarán de manifiesto en el Instituto Na
cional de la Vivienda, durante los días y 
horas antes expresados. La apertura d© 
los sobres se verificará a las doce horas 
del día hábil s igu ió te  al dé quedar ce
rrado el plazo de admisión de pliegos.

La fianza definitiva deberá ser consti
tuida por el adjudicatario en la misma 
forma que la provisional, y en la ya ci
tada cuenta, dentro d© los quince dias 
siguientes al de la adjudicación, perdien
do en otro caso la fianza provisional y 
caducando la concesión.

Los licitadóres presentarán la documen
tación para participar en la subasta-coft* 
curso en dos sobre? cerrados, lacrados y 
rubricados, uno de los cuales contendrá la 
propuesta económica de la obra y el otro 
lQs documentos demostrativos de las re
ferencias técnicas y económicas.

Los sobres que contengan las proposi
ciones económicas de los concursante? re
chazados se destruirán ante ej Notario en 
el acto de la subasta, procediéndose a 
continuación a ía apertura de los sobres 
restantes ante dicho Notario, y con asis
tencia del Delegado dei Instituto Nació*- 
nal de la Vivienda, adjudicándose la obra 
a la proposición más baja. De existir
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igualdad, se decidirá mediante sorteo. Ter. minado el remate, se devolverá a. ios li- citadores los resguardos de los depósitos y demás documentos presentados, reteniéndose oportunamente los que se refieren a la proposición declarada más ventajosa.Él contrato de la obra estará exento dej 90 por 100 de t e  derechos reales y timbre correspondiente (Ley de 19 de abril de 1939). Asimismo el Impuesto de pagos al Estado en las certificaciones de obra gozarán del 90 por 100 de reducción.En ló no previsto especialmente en este anuncio y ep el pliego de condiciones correspondiente, serán de aplicación a esta subasta las prescripciones de la Legislación general de Obras públicas, de la contratación administrativa y w  la legislación social.El Secretario.7.422—p.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
TRIBUNAL SUPREMO

SALA CUARTA 
Secretaría

Relación de los Pleitos incoados ante icCs 
Salas de lo conten^so^adm inistrativo
Pleito número 4.804. t r a t a r í a  (vacante) del señor Anguita.—Dgn Jaime Dur- bán Minguell contra resolución expedida por el Ministerio del Aire en 21 de abril de 1963 sobra expropiación forzosa de tina finca para emplazamiento del edificio de estación y prolongación de la pista, sin visibilidad, dej aeródromo de Barcelona.Pleito número 4.760. Secretaría (vacante) del señor Sierra.—Don Pedro Sánchez Bravo contra Orden expedida por el Ministerio de Trabajo en 10 de marzo de 1958 sobre liquidación por diferencia de cómputo del 20 ppr 100 plys de vida, por qn total de i.352 pesetas.Pleito número 4.78Q. Secretaría (yapante) del señor S ierra—Luengo y Compañ ía  contra acuerdo expedido por el Ministerio de Trabajo en 2o de marzo de 1963 sobre liquidación de cuotas de seguros sociales y sindicales.Pleito número 4.7(59. Secretaria (vacante) del señor Sierra.—»Cqmpañía Genera] Española de Electricidad contra Orden expedida por el Ministerio de Industria en 26 de enero de 1953 sobre concesión de modelo de utilidad pública número , 32.903 a favor de don Ricardo Garcés López.Pleito número 4.792. Secretaría (yacan- te) del señor Sierra.-^-Fuerzas EconórpL cas de Andalucía contra acuerdo expedido -por el Ministerio de la Gobernación en 5 de diciembre de 1962 sobre aprobación del expediente de municipalización sin monopolio del servicio de alumbrado eléctrico.Lo que, en cumplimiento del artículo 35 de la Ley orgánica de esta jurisdicción, se anuncia al público para el ejercicio de los derechos que en el referido artículo se mencionan.Madrid, 28 de Julio de 1953.—El Secretario Decano, P. s., Manuel Nayarrete.3.439-—Á. J.

JUZGADOS DE PRIM ERA IN STANCIAE INSTRUCCION
MADRID

Edicto

Por el presente, que se expide en cumplimiento a Lp dispuesto por el J u g a do dé Primera instancia numero cinco de Madrid en 109 autos seguidos por el

Procurador don Juan Avila Pía, en nombre y representación del Banco Hipotecario de España contra don José Ortiz Robles, sobre secuestro, se anuncia a la venta en pública subasta de nuevo por primera vez de la siguiente finca:En Murcia.—Una casa situada en término de dicha ciudad, partido de Puente Tocino, de superficie ciento cincuenta y dos metros cuadrados, de planta baja, cubierta de tejado, con cinco habitaciones, patio y pozo medianero del patio. Tiene su frente q fachada a la carretera de Orihuela; no está marcada con números, y linda: ppr su derecha, entrando, que es Poniente, con otra casa de don Juan Martínez Abellán; izquierda o Levante, finca de Fulgencio Villecas, brazal regador ppr meÓk>; espalda o Mediodía* tierras de Juan Martínez G arrido. La hipoteca, a favor del Banco, fué inscrita en el Registro de la Propiedad de Murcia, tomo 1.077, libro 1.485, folio 122 vueltp, finca número 59.825, inscripción 3. Tasada en la cantidad de dieciséis mil pesetas.
Y se advierte a ios lieitadorés: que para su remate, que tendrá lugar, doble y simultáneamente, en dicho Juzgado de Primera Instancia númerp cinco de Madrid, sito en la calle del General Castaños, y en el de igual clase de Murcia, se ha señalado el día cinco de septiembre próximo, a las doce horas; que el tipo de subasta será el de tasación, no admitiéndose posturas que no cubran las dos terceras partes del expresado tipo; que para tom ar parte en el acto deberán consignar previamente los licitadóres, en ei establecimiento público destinado al efecto o en la Mesa del Juzgado, una cantidad igual, por lo menos, al diez por ciento efectivo del tipo de tdsación, sin cuy.ü' requisito no serán admitidos; que si se hiciesen dos posturas iguales, se abrirá de nuevo otra licitación entre Ips dos rematantes: que la consignación del total precio del remate se verificará a los ocha días siguientes al de su aprobación; qué los títulos, suplidos por certificación dej Registro, se hallarán de manifiesto en la Secretaría del que refrenda, debiendo conformarse con ellos, sin que tengan derecho a exigir ningu- pps otrps; que las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si Jos hubiere, al crédito del actor continuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el rem atante los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción el orecio del rematé.Dado en Madrid a diecisiete de julio de mil novecientos cincuenta y. tres.— Él Juez (ilegible).—El Secretario (ilegible).‘ 7.494—A. J.

En virtud de lo acordado por el señor den Jacinto Blanco Camarero. Juez de primera instancia del número trece de los de esta capital, en el expediente de dominio oara la inscripción en el Registro de la Propiedad d.el Norte, de esta capital, el exceso de cabida de una finca urbana sita en Madrid, con fachada a la calle de Alcalá, número ciento ochenta y siete, en la manzana formada ñor dicha calle y la de Sagastj, Don Ramón de lá Cruz y plaza de Manuel Becerra, y que después de varias segregaciones aue se hicieron del solar hay un exceso de cabida sin inscribir de quinientos cincuenta y cuatro metros cinco decímetros y tr?inta y dos centímer tros cuadrados, prprpovido dicho expediente por don Gabriel Rufí Qarné, representado oór el Procurador don Saturnino 
López del Olmo. hace saber por medio de) presenté edicto a don Manrique Caí- yo. colindante de dicha finca, cyvo actual domicilio y ogradero se descqnocven, para nu* dentro de] término de diez días, contados desde el siguiente al en que tenga lugar su inserción en los periódicos oficia

les, comparezca ante este Juzgado a  a t e  gar su derecho. ___
Y para su inserción en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, expido el pre- sente, con el visto bueno del señor Juez, en Madrid, a veintitrés de julio de mil novecientos cincuenta y tres.—El Secretario, Julián Zubimendi.—Visto bueno, el juez de primera instancia, Jacinto Blanco.
7.426—A. J.

BARCELONA
E dicto

En virtud de lo dispuesto por el señpr Juez de Primera Instancia del Juzgado numero trece de Barcelona, en providencia de esta fecha, dictada en el procedimiento judicial, sumario de Ia ' Ley Hipotecaria, promovido por «Caja de pensionas pará la Vejez y de Ahorros», qua litiga al amparo del beneficio de pobreza, contra don Enrique Freixas Bad4a, so anuncia que el día veintidós de septiembre próximo, a las doce de su mañana, tendrá lugar en la Sala Audiencia de esto Juzgado, sifa en el Palacio de Justicia (Salón de Víctor Pradera), tercera subasta de la finca siguiente:
«Casa compuesta de planta baja, primer piso, desván, pozo, gaierío y huerto o jar- din, circuida de paredes, situada en el térniino municipal del pueblo de Llinás 4él Valles, plaza llamada antes Caritg, hoy conocida por plaza de Santa María, señalada con el munerp 20, edificada ¿obre una porción de terreno de dos cuerpos o solaras, cuya casa y su huerto tienen en Junto una cabida de diez metros ce an cho por cuarenta y tres de largo o fondo, 

q sea, una superficie de cuatrocientos reiiita metros; y linda: en junto, ppr su rente Norte, con la citada plaza de Santa  M aría; Oriente, entrando, con calle da Badalona; Poniente O derecho, con terreno de sucesores de Jpsé Caritg, y espalda, Mediodía, con Jaime Lloveda, mediante acequia.
Inscrita en ePRegistro de la Propiedad de Granollers, al tomo ciento setenta V nueve archivo, libro seis de LUnás, folio cincuenta, finca número quinientos setenta y seis, incripción tercera.»
La subasta se celebrará con arreglo a  las siguientes condiciones:
Primera. Que los autos y la certifica* ción del Registro dé la Pix>Piedad, a qué se, refiere &, regla cuarta del artículo ciento treinta y uno de la Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaría del infrascrito, entendiéndose. que todo li- citador acepta como bastaste la titulación, y que las cargas y gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédjto de la actora, quedarán subsistentes y que el rem atante los acepta, quedando subrogado en fá responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio do remate.
Segunda. Que los postores para tom ar parte en la subasta deberán consignar en 

Ja Mesa del Juzgado o en el establecimiento público destinado al efecto, una cantidad igual, por !q menos. a la suma de veinte mil doscientas cincuenta pesetas. que es el Í0 por 100 de la cantidad que sirvió de tipo para la segunda subasta, sin cqyo requisitp no serán admitidos, de»? volviéndose acto continuo el depósito a los postores que no resulten rematantes.
Tercera. Que la subasta se celebrará sin sujeción a tipo, pudiendo hacerse las posturas en calidad de ceder el rem ate a  tercero, y que ios gastos de ésta y demás inherentes hasta la total posesión de la finca s^rán de cuenta del rematante.
Barcelona, quince de julio de mil novecientos cincuenta y tres.—El Secretario (ilegible).
3.402—A. J.
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En este Juzgado de Primera Instan
cia . numero 17 de Barcelona, y en los 

. * utos cíe concurso voluntario de acreedo
res ¿e doña Alaria de la Concepción Rol- 
dos Gómez, mayor de edad, casada, de 
esta vecindad, habitante en la calle de 
Balmes, núm. 445, principal, concurso que 
fué declarado mediante' auto de quince 
de diciembre ultimo, se ha dictado la si-
feüieíítfi

«Providencia. — Juez occidental, señor 
Medina Garijó.—Barcelona, dieciséis d<> 
julio de rnü novecientos cincuenta y tres, 
fíe convoca a los acreedores de la cbncur- 
f.ada, doña María de la Concepción Roí
dos Gómez, a Junta general para el nom
bramiento de Síndicos, cuya Junta se ce
lebrará en la Sala Audiencia de este Juz
gado, sito en la planta baja del Palacio 
ue Justicia, ala derecha, el día treinta 
y uno de agosto próximo y hora dé las 
dieciséis, para h\ citación de los acree
dores y al objeto también de que se pre
senten en juicio con los títulos justifica
tivos de sus créditos, por sí o por apo
derado con poder bastante, expídanse los 
oportunos edictos que se fijen en el sitio 
público de costumbre, de esta ciudad, y 
en el tablón de anuncios del presente 
Juzgado, y inserten en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO y en el de esta 
provincia y en el «Diario de Barcelona»; 
fcin perjuicio del llamamiento por edictos, 
cítese personalmente por medio de cédu
la, con el' fin antedicho, á todos los acree
dores cuyos domicilios sean conocidos, 
comprendidos en la relación presentada 
por la concursada, expidiéndose al efecto 
las cédulas necesarias, cítese también a 
la referida d^ña María de la Concepción 
Roídos Gómez para dicha Junta, y los 
títulos de ios créditos, por el orden que 
¿.e vayan • presentando, únanse al ramo 
reparado correspondiente y procédasfc a ir 
formando la relación nominal que previe
nen los artículos 1.204 y 1.207 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil Lo mandó y fir
ma el señor don Isaac José Medina Gari- 
jo, Juez de Primera Instancia número 5 
de esta ciudad, accidentalmente encarga
do del de igual clase número 17, de los 
de la misma—Doy fé, Isaac José Medina. 
Ante mí, Aurelio Velasco.»

Y para que sirva de citación a los 
acreedores de doña María de la Concep
ción Roídos Gómez, a Junta general para 
<-i nombramiento de Síndicos, s$ expide 
el presente, que firmo en Barcelona, a 
veintiuno de Julio de mil novecientos cin
cuenta y tres.—El Secretario, Aurelio Ve
lasco.

7.511-A. J.

CÉDULA De  NOTIFICACIÓN V CITACIÓN

En méritos de lo acordado por el se
ñor Juez de Primera Instancia acciden
tal del Juzgado número 17 de los de 
esta ciudad en providencia de hoy, dic
tada a virtud de solicitud de don Eduar
do Morros Vicéns, apoderado de «La Se
da de Barcelona, S. A.», por el presen
te se hace público por segunda vez que 
por la citada entidad se solicita la can
celación total de la hipoteca constitui
da sobre la fábrica situada en el Prat 
de Llobregat y calle de la Ribera, don
de tiene su entrada y edificaciones, má
quinas y demás instalaciones existentes 
en el citado edificio, para garantizar el 
pago de las doce mil obligaciones al por
tador, de quinientas pesetas cada una, 
de importe, en junto, seis millones de 
pesetas, dos años y prorrata de intere
ses, y cincuenta mil pesetas para costas 
en cada juicio, cuyas doce mil obliga
ciones emitió La referida Sociedad «La 
Seda de Barcelona, S. A.», mediante es
critura pública otorgada ante el Nota
rio que fué de esta ciudad don José 
Mafia Aguirre y Serrat-Calvó, en dieci
nueve de julio de mil novecientos vein
tiocho, y a la vez se cita, llama y em

plaza por segunda y última vez a cuan
tas personas se consideren con derecho 
a oponerse a la cancelación de que se 
trata, a fin de que puedan comparecer 
unte este Juzgado a usar de su derecho 
dentro del término de dos meses.

Barcelona, veinticuatro de julio de mil 
novecientos cincuenta y tres.—El Secre
tario, Aurelio Velasco,

/ 7 490—A. J.

BILBAO

E d ic t o

Don Luis Pérez del Castillo, Magistra
do, Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número cuatro de los de Bilbao, 
en jurisdicción prorrogada del Juzgado 
número uno de la misma capital.
Hago saber: Que en este Juzgado, y 

por el Procurador don Isaías Vidarte 
Areehavaleta, en representación de la 
Sociedad «Crótido de Simón y Compa
ñía», domiciliada en Madrid, se ha pro
movido juicio ordinario declafativo de 
mayor cuantía contra otros y «los here
deros de don Florencio Soto», mayor de 
edad, confitero y vecino que fué de Ga
llaría tVizcaya)., desconociéndose quiénes 
sean exactamente, sobre declaración de 
validez y eficacia de contrato concerta
do entré la Sociedad actora y los de
mandados con fecha 23 de mayo de 
1951, referente a recogida de mercade
rías y pago de su importe, y otros pe
dimentos; y por el presente, que se fija
rá en estrado de este Juzgado e inserta
rá en el «Boletín Oficial» de esta provin
cia de Vizcaya v en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, se da traslado de 
dicha demanda y se emplaza a las per
sonas que se crean herederas del referi
do don Florencio Soto para que dentro 
de nueve días comparezcan en los refe- 

| ridos autos, personándose en forma por 
j medio de Procurador, bajo ajterciblmien* 
; to, en otro caso, de pararles el perjui

cio consiguiente conforme a Ley.
Dado en Bilbao a veintiocho de Julio 

de mil novecientos cincuenta y tres.—El 
Juez, Luis Pérez del Castillo.—El Secre
tario (ilegible).

7.489—A; J.

, LUARCA 

E d ic t o

El Juez de Primera Instancia de Luar- 
ca anuncia incoación expediente ausen
cia Manuel Tomás García Rodríguez, hi
jo de José G. García y Rosa Rodríguez, 
natural de Querúas, desaparecido de su 
domicilio en 1936..

Luarca, 8 de Julio de 1953.—El Juez 
de Primera Instancia, Francisco Villa
nueva Arias.

7.499—A. J. 1.a 4-8-953

SAN SEBASTIAN
Don Carlos Coullaut Mendigutia, Magis

trado, Juez de Primera Instancia nú
mero uno, en funciones del de igual 
clase número dos de San Sebastián y 
su partido.
Por el presente edicto hago saber: Que 

en este Juzgado de mi cargo se siguen 
autos de juicio ejecutivo a  instancia del 
Procurador don Tomás Artemia Balma
seda, en nombre y representación de don 
Gabriel Garmendía Irigoyen, contra don 
Marcos Muñoa Ostolaza, en reclamación 
de 462.000 pesetas de principal y costas, 
en los que por resolución de esta fecha 
he acordado sacar a. pública subasta, por 
segunda vez y con la rebaja de un 25 
por 100 del valor de tasación, por tér- 

> mino de veinte días, la siguiente finca:

«Casa señalada con el número 20 de 
la calle de San Jerónimo, cié esta ciu
dad de fían Sebastián, lindante: por el 
Norte, con la calle de Juan de Bilbao, 
al Este, por su espalda, con medianería 
de ia casa númeio diecisiete de la calle 
de Juan de Bilbao, propiedad de la Caja 
de Ahorras Municipal de fían Sebastián; 
por el Sur, o su izquerda, con la calle 
del Puerto, y por el Oeste, o frente de 
entrada, con la calle de san  Jerónimo. 
Valorada en un millón quinientas vein
ticuatro mil seiscientas pesetas.

Para la celebración dei remate se hart 
señalado las doce horas del día veintiséis 
de septiembre próximo en la Sala Au
diencia de este Juzgado.

Y se hace saber a los posibles licita
dores lo siguiente:

1.° Que lo* títulos de propiedad de 
los bienes estarán de manifiesto en ia 
Secretaría para que puedan examinarlos 
los que quieran tomar parte en la subas
ta, previniéndose, ademas, que los licita
dores deberán conformarse con ellos y 
que no tendrán derecho a exigir ningu
nos otros.

2.° Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
dicho tipo y que podrá hacerse el remate 
a calidad de cederlo a un tercero.

3.° Que para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores consignar 
previamente, en la Mesa del Juzgado o 
en ífi establecimiento destinado al efetfí 
to, una cantidad igual, por lo menos,, 
al diez por ciento, en metálico, del va
lor de los bienes que sirve de base para 
para la subasta.

Dado en SanN Sebastián a veintinue
ve de Julio de mil novecientos cincuenta 
y tres.—El Juez, Carlos Coullaut.—El Se
cretario (ilegible). •

7.481—A. J.

R E Q U I S I T O R I A S

Balo apercib im iento  de ser declarados re» 
beldes y ae incurrir en las demás res• 
ponsabilidades lépales de no presentarse  
los procesados Que a continuación se ex» 
presan en el plazo Que se les n ía . a con* 
tar cesd* el Cía de la publicación del 
anuncio  en este periódico oficial y an te  
el Juzgado o Tribunal que se seríala, se 
les cita, llama y em plaza encorvándose  
a todas las autoridades y Agentes de la 
Tolicio Judicial procedan a la busca cap» 
tura y conducción de aquéllos . ponién
dolos a disposición de dicdo Juez o Tri
bunal con arreglo a los artículos corres» 
pondienies de la Ley de E njuiciárm ela o 
UrimiuaL

JUZGADOS CAVILES

MATEOS RUBIO, Francisco; hijo c.: 
José y de María, de veintisiete años, sol
tero, jornalero, natural y vecino de Mur
cia ; procesado por allanamiento de mo
rada en sumario 217 de 1952; compare
cerá m  el término de diez días ante 
Juzgádo de Instrucción de Tortosa.—(22;.

IZQUIERDO SANCHEZ, Federico; de 
cincuenta y dos años, soltero, peón de 
albañil, natural y vecino de Orihuela, hi
jo de Pascual y de Encarnación; proce
sado por quebrantamiento de medidas de 
seguridad; comparecerá en el término de 
diez días ante el Juzgado Especial de Va
gos y Maleantes de Valencia.—(23).

'ZANCADA NARVAEZ. Fernando'; de 
treinta y seis años, casado, sin oficio, hijo 
de Francisco y de Isabel, natural de Ma
drid, que tuv,o su domicilio en la calle de 
Francisco Silvela, 20, y el cual se ha 
fugado de la‘ Clínica Psiquiátrica Militar 
de Ciempozuelos; procesado en sumario 
60 de 1951 por lojs delitos de hurto, esta
fa y uso dé nombre supuesto; compa
recerá en el término de diez días ante el 
Juzgado de Instrucción número 9 de Ma
drid.—(1.579.)


